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Resumen: El objetivo del presente artículo es argumentar respecto a cómo 
el trabajo no remunerado que desarrollan mayoritariamente las mujeres 
constituye el núcleo de la constitución del régimen de bienestar en Argentina. 
Para defender esta proposición se realizará una revisión de la modalidad 
y variaciones dadas en el sistema de protección social del país. Luego, se 
analizará información empírica que permite proyectar ponderaciones acerca 
del peso que en la economía tiene el trabajo no remunerado. Se sumarán 
aportes transversales desde la perspectiva de género para debatir cómo este 
trabajo recae mayoritariamente en las mujeres. Reconociendo que se trata de 
un trabajo invisibilizado de manera intencionada. Este trabajo no remunerado 
es sustancial para la organización de la sociedad, siendo un mecanismo de 
dominación la invisibilización del mismo. Por último, se establecerán aportes 
sobre las políticas sociales, que con mayor o menor nivel de explicitación, han 
apoyado y profundizado esta invisibilización. 
Palabras claves: trabajo invisibilizado. Protección Social. Perspectiva de 
género. 

Abstract: The aim of this article is to argue how unpaid labor predominantly 
carried out by women constitutes the core of the welfare system in Argentina. 
To support this proposition, a review of the modalities and variations within 
the country’s social protection system will be conducted. Subsequently, 
empirical data will be analyzed to estimate the significance of unpaid labor 
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in the economy. Cross-cutting contributions from a gender perspective 
will be added to discuss how this work disproportionately falls on women, 
recognizing that it is intentionally rendered invisible. Unpaid labor is pivotal 
to the organization of society, with its invisibility serving as a mechanism of 
domination. Finally, contributions will be made regarding social policies that, 
to varying degrees, have supported and deepened this invisibility.
Keywords: Invisible labor. Social protection. Gender perspective.

Recebido em: 11/04/2022. Aceito em: 28/08/2023

INTRODUCCIÓN

El debate en torno al mundo privado se hizo progresivamente más relevante a partir de 
la segunda ola de feminismo (Pateman, 1995; Scott, 2008; Beltrán y Maqueira, 2008). En dicho 
contexto, bajo el lema que “lo personal es político” se comenzó a delinear una agenda de temas 
diversos y complejos en los que aparecía como elemento común un señalamiento hacia las 
desigualdades que se dan en el seno de las familias, del trabajo, de la sexualidad. Más allá de la 
diversidad de miradas y perspectivas en torno a este tema, se identifica un aspecto común que 
permanece constante y es el cuestionamiento de las estructuras más sensibles y ocultas sobre 
las que reposan las sociedades occidentales. Cuestionando centralmente que las puertas del 
hogar permanecieron cerradas hasta naturalizar una mirada patriarcal sobre la organización 
familiar, primando el desarrollo de las tareas productivas a los varones y relegando las tareas 
reproductivas hacia las mujeres (Torrado, 1984; Arriagada, 2004).

Tomando aportes de Engels (1992), tanto la forma de la propiedad capitalista  como la 
forma de la explotación capitalista reposan en el derecho patriarcal. Esto significa que hay un 
movimiento de explotación sobre quienes poseen la fuerza de trabajo (que el marxismo siempre 
entendió como fuerza de trabajo masculina) y a su vez de estos varones sobre las mujeres. 
Desde esta mirada ya se detectaba la relevancia que tenía para el funcionamiento del sistema 
la realización de las tareas reproductivas, ya que sin tareas reproductivas no hay explotación 
de clase. De modo que, es sustancial para la acumulación capitalista el desarrollo de tareas de 
cuidado no remunerado. La extracción de la plusvalía también es una extracción de valor ligado 
a las tareas reproductivas. En esa dirección podemos sugerir la idea de un plusvalor de cuidado 
que se genera en el trabajo reproductivo.  

A su vez, podemos agregar que el planteo original de Marx reparaba escasamente en 
que el salario de los trabajadores no se compone de los ingresos necesarios para garantizar la 
supervivencia y la tasa de reemplazo del trabajador, ya que esa tasa de reemplazo está mediada 
significativamente por el trabajo de cuidado no remunerado. El trabajo que llevan adelante casi 
exclusivamente las identidades feminizadas. Por tanto, el marxismo contó con la explotación 
de las mujeres, con la dominación masculina como condición de posibilidad para que se den 
los procesos de transformación social. Detrás de la búsqueda por la construcción de un sujeto 
universal, que el obrero sea el conductor y quien haga la historia, esta perspectiva dejó a un 
costado a más de la mitad de la población. Sin embargo, todas las instituciones sociales están 
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llamadas a transformarse por el peso de sus contradicciones. Con ese marco teórico, el marxismo 
es un relevo conceptual indispensable para pensar las estrategias de emancipación.

Esta perspectiva ha sido trabajada por Federici (2015) al señalar la noción de patriarcado 
de salario. Para la autora la privatización de las relaciones sociales permitió dos procesos: la 
disciplina capitalista y la dominación patriarcal. La familia fue así la institución social que 
surgió en el periodo de la acumulación originaria destinada a ocultar el trabajo de las mujeres. 
Al respecto señala que “se le ha prestado más interés a la familia como institución política que 
como lugar de trabajo” (Federici, 2015, p. 174). Esto permitió que las mujeres sean excluidas del 
salario, por tanto, subsumidas al poder de los varones que lo poseían, a partir de la apropiación 
del valor de su trabajo. 

Por su parte, Cerruti y Binstock (2009) sostienen que los cambios de las últimas décadas en 
las familias no estuvieron acompañados por una ampliación de los servicios públicos que están a 
disposición de ellas. Por el contrario, se profundizó una pauperización de los servicios públicos. El 
deterioro del salario real implicó para la clase trabajadora la necesidad de una complementación 
de ingresos dentro de los hogares. Sumado al debate público en torno a la igualdad entre los 
géneros, se dio un impulso y un acompañamiento a dicha tendencia. Los hogares avanzaron 
tímidamente en la construcción de una corresponsabilidad en torno a las tareas de cuidado (Boga 
y Del Valle, 2017). 

La esfera doméstica se planteó como un territorio de disputa política y de sentido. Politizar 
la domesticidad implica que ese territorio opaco, plagado de referencias subjetivas, de imágenes 
autoevidentes y de sentido común, sea objeto de intervenciones. Es decir, que rompa la cadena 
histórica del secreto y de la autogestión y se debata su magia intrínseca, donde los afectos explican 
las conductas. Éstas son otro territorio de la política. Lo es ahora que lo privado se proyecta 
públicamente, pero también lo era cuando lo privado se pensaba como un espacio diferencial; que 
requería intervención estatal sólo cuando éstas familias no cumplían con sus funciones centrales1. 

El caso de las modalidades de intervención del Estado frente a la niñez de la Ley Agote 
(1919) en Argentina es ilustrativo. El ‘riesgo material y moral’ de las niñeces a la que se refería 
esta derogada normativa, implicaba un supuesto subyacente: las fallas estructurales en las 
familias, específicamente en las mujeres. Bright (2013) identifica en la figura de las malas madres 
un arquetipo que sintetiza situaciones de violencia, de pobreza, de exclusión, que condiciona 
negativamente la experiencia subjetiva de la maternidad. 

Para Anzorena (2017) es indispensable la construcción de una agenda feminista de 
investigación de las políticas públicas. La autora argumenta a favor de considerar un movimiento 
del Estado hacia analizar áreas de incumbencia novedosas que otrora pertenecían a la esfera 
privada. Asimismo, la clave radica en analizar la intervención del Estado en las relaciones 
desiguales de género. 

En base a lo expuesto el objetivo del presente trabajo es poder constatar la hipótesis de 
que en Argentina el sistema y el régimen de bienestar se han sustentado y mantenido en el 
trabajo de cuidado no remunerado que desarrollan las mujeres. Dichas tareas tienen un valor 
insustituible en la economía nacional, las cuales se encuentran intencionalmente invisibilizadas 
como mecanismo de dominación y perpetuación del sistema desigual que ordena la sociedad. 
En este sentido, las políticas sociales, han propiciado en mayor o menor nivel la profundización 
de esta invisibilización. 

1 El positivismo como modalidad de comprender e intervenir en la realidad fue decisivo para estas caracterizaciones. 
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Para poder llevar adelante dicho objetivo, el trabajo se dividirá en dos grandes apartados, 
trabajando de manera articulada la relación de los contenidos. En primer lugar, el apartado 
denominado ‘Los mecanismos de protección social en Argentina: pasando del Breadwinner a las 
políticas de cuidado’, da cuenta de cómo las políticas sociales se ubican en un horizonte normativo 
de acceso a derechos sociales pero continúan perpetuando la asignación desigual de espacios y 
roles entre hombres y mujeres, invisibilizando las tareas de cuidado que hacen y ejercen éstas 
últimas en pos de la reproducción de la vida cotidiana de la sociedad en su conjunto. En el primer 
apartado, se recupera y agrupa la información a partir del desarrollo de un análisis documental, 
histórico y teórico sobre la temática. 

En segundo lugar, el apartado de ‘Un supuesto que subyace en la política social: mecanismos 
de invisibilización del trabajo’, que profundiza el reconocimiento de una recursividad que se 
plantea en torno a la relación de la política social con las desigualdades de género, como expresión 
general del problema de las Tareas de Cuidado no Remunerado. En este segundo apartado, se 
procede a compartir el sustento práctico y estadístico de lo analizado inicialmente con el soporte 
de datos recogidos por el INDEC a partir de la Encuesta Nacional de Uso de Tiempo (2020 y 2022), 
para arribar luego a las Conclusiones Finales. 

La metodología que guía y estructura el trabajo, es una metodología de triangulación 
-cualitativa y cuantitativa-, a fin de poder constatar en lo discursivo de tramas políticas e históricas 
de la problemática que es eje de estudio, recursos estadísticos para su análisis. 

Los mecanismos de protección social en Argentina: pasando del breadwinner a las 
políticas de cuidado 

Las transformaciones operadas en el siglo XVIII dieron origen a un sistema de mercado 
completamente autónomo y autorregulado. Para esto fue necesario un cambio de cosmovisión 
“la motivación de la subsistencia debe ser sustituida por la motivación de la ganancia” (Polanyi, 
1989, p.118). El hombre, en tanto portador de la fuerza de trabajo indispensable para hacer avanzar 
el proceso productivo, pasó a ser una mercancía más. Mercancía que tiene fluctuaciones en su 
precio, que puede ser remplazada, que no está atada a principios morales ni a responsabilidades 
colectivas. De manera que lo que rige la vida social es la ganancia (Castel, 2006). 

Las promesas que traían consigo las revoluciones burguesas y liberales, requirieron de una 
reconfiguración de las nociones de propiedad. Si en el plano formal los/as ciudadanos/as podían 
reclamar derechos desde una perspectiva de igualdad, entonces ¿cómo se justificaría la desigualdad 
económica de origen? (Anderson, 1981). La acumulación originaria del capital opera en el plano 
fáctico como un principio regulador más potente que los derechos formalmente proclamados. 

Los emergentes estados modernos tenían que definir una narrativa que apele a elementos 
cohesivos, que sean capaces de conjurar un sentido de comunidad que se contraponga al conflicto 
social. Para Foucault (2008) hay un pasaje en la modalidad de gestionar el poder: del poder sobre 
la muerte hacia el poder sobre la vida.  El poder del soberano era el poder de la espada, que es 
capaz de terminar con la vida o de perdonar la muerte. Ese poder omnímodo es un poder débil 
y poco penetrante; poder que sucumbe con facilidad a los desafíos2. Para construir democracias 
y economías de mercado con trabajadores libres disponibles, hacía falta que estos se ciñeran a 

2 Los pedidos de “piedad” en las ejecuciones públicas son una muestra de cómo el poder del soberano tiene una penetración 
débil (Foucault, 2008).
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procesos disciplinarios de inspección sobre los cuerpos y sobre las obediencias. Se trata de la 
construcción de una sociedad disciplinaria, regularizada y normalizada biopolíticamente. 

En estos términos la economía de mercado transforma todo en mercancía. Cuando Marx 
(1973) señaló el principio de alienación, postulaba que las mercancías tienen una existencia 
por fuera de los hombres, es decir, independiente de sus creadores. La mercancía es ajena y 
amenazante para su creador. En este caso particular, los cuidados – trabajo no remunerado – son 
una mercancía en tanto contienen un valor de cambio objetivable que se gestiona en mercados 
particulares. Pero en el terreno privado no se transforman en dinero, no se le atribuye un valor 
económico. En un modo de producción donde todo se transforma en dinero, las prácticas y las 
tareas de cuidados quedan relegadas de esa atribución. Los cuidados se constituyen en un peso 
central y exclusivo para las mujeres dentro de los hogares sin remuneración.

La intervención social del Estado en Argentina tuvo, desde la consolidación de las políticas 
de bienestar en la década del ‘40, una orientación contributiva (Isuani, 1992; Andrenacci y Soldano, 
2006). La contradicción capital-trabajo constituía una amenaza para la articulación del orden 
social, en el marco de la configuración de un emergente proceso industrializador que tendía a 
construir una nueva clase social: la clase obrera industrial. Por tanto, la función del Estado era 
la gestión de ese conflicto a partir de la idea de seguridad. La seguridad social es un atributo que 
se le otorga al trabajador: varón cisgénero, heterosexual3 y jefe de familia. A partir de esto es 
que se operacionaliza el acceso del grupo familiar a las fuentes diversas de la protección social. 

Barrancos (2012) ha señalado respecto a la desigualdad jurídica entre varones y mujeres, 
que el código civil que regula el derecho de familia, se configura como sujetador de las mujeres. 
Según Giordano (2014) esto supuso en la historia argentina una larga lucha por obtener igualdad 
en términos de ciudadanía civil, política y social. 

La sujeción jurídica, el ocultamiento de la productividad del trabajo realizado por las 
mujeres, esconde un elemento crucial: la producción la garantiza este sujeto ideal – varón –, 
pero la reproducción social la garantizan de manera voluntaria y gratuita las mujeres. Desde las 
tareas más elementales vinculadas al cotidiano hasta los elementos de tipo biopolítico (Foucault, 
2000; Foucault, 2006) y de reproducción ideológica (Althusser, 1988) son llevados adelante por 
este sector productivamente invisibilizado. 

El hecho de que una actividad sea considerada trabajo es el resultado de un acuerdo 
social con mayores o menores niveles de explicitación al respecto. No tiene que ver con leyes 
económicas, ni mucho menos naturales. Se trata de un proceso de activa producción de las áreas 
donde la riqueza se genera, por tanto se define qué cosas son o qué cosas no son trabajo, cuáles 
producen valor y les corresponde una remuneración. 

La política social constituye una mediación entre política y economía (Fernández Riquelme 
y Caravana Lamas, 2011), requiere como guía la cuestión material -las prestaciones- y la cuestión 
simbólica. Claudia Danani (2012) sostiene la importancia de debatir los contenidos que sostiene 
la política social, para contribuir a los acuerdos sociales que establecen qué actividades son 
trabajo remunerado y cuáles no lo son. En el caso del trabajo no remunerado de tareas de cuidado 
desempeñadas por mujeres, encontramos un trabajo invisibilizado que se sostiene en acuerdos 
sociales que están en la base de todas las desigualdades: el patriarcado (Segato, 2016). 

3 La igualdad de derechos para las parejas del mismo sexo en Argentina tiene apenas diez años, por tanto, constituye aún 
una novedad. 
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Segato (2016) apunta a considerar el patriarcado como la forma fundamental de dominación. 
La mayor dificultad es identificarla en sus formas microsociales, de construcción de subjetividad, de 
asunción y adjudicación de roles. La mayor potencia del patriarcado es su carácter subrepticio. La 
agenda del movimiento feminista ha sido darles visibilidad a las violencias estructurales hacia las 
mujeres (Segato, 2003, Segato, 2018). Esta agenda se fue fortaleciendo hasta ser capaz de interpelar 
y señalar ámbitos diversos de la vida social en lo que atañe a las desigualdades: violencias (física 
psicológica, simbólica y económica), trabajo no remunerado, ocupación de espacios jerárquicos, 
distribución de los puestos públicos, uso del tiempo, estigmatización, entre otras. 

Las encuestas de uso del tiempo remarcan la inequidad en la distribución de las funciones al 
interior de las familias, siendo las funciones las que desempeñan tareas de cuidado no remuneradas, 
mientras que los hombres tareas autónomas remuneradas (Cerruti y Binstock, 2009). 

La política social también ha sido un eslabón de reproducción de la desigualdad de género, 
en tanto, ha contado constitutivamente con una matriz patriarcal. La idea de recursividad para 
analizar la política social de manera macro social resulta explicativa de este fenómeno (Adelantado, 
1998). Del Valle (2012) ha sugerido, la noción de efecto Mateo ya que permite “sostener que, en la 
estructura social se produce una acumulación diferencial de ventajas y desventajas por lo que 
los procesos de auto-selección individual y de selección social institucionalizada, interactúan y 
afectan las probabilidades sucesivas de acceso a la estructura de oportunidades” (Merton en Del 
Valle, 2012, p. 10). 

Ambas posiciones argumentan a favor de analizar que la política social, más allá de ubicarse 
en un horizonte normativo de acceso a derechos sociales, opera en un espacio constitutivamente 
desigual que asigna espacios diferenciados donde algunos actores se fortalecen y otros se debilitan. 
Las mujeres son un caso testigo de esto, dado que son sujetos de la política social (Zibecchi y 
Paura, 2019; Zibecchi, 2014; Martínez Franzoni y Voorend, 2009; Boga y Del Valle, 2017) pero en 
sus diferentes variantes esto ha generado invisibilización de las tareas de cuidado que hacen a 
la reproducción de la vida cotidiana de la clase trabajadora. Asumiendo las políticas públicas en 
términos generales una lógica de focalización a partir de la idea de ‘buenas madres’, proyección 
en el espacio público a partir de las tareas de cuidado y responsabilización de ejecutar las 
condicionalidades. 

Para abordar un ejemplo, se puede considerar en Argentina el caso de la Asignación 
Universal por Hijo para la protección social (AUH), un estudio reciente sostiene que la perspectiva 
de titularidad femenina: 

( ) refuerza la idea de que las mujeres son, en tanto madres, las principales 
responsables de las tareas familiares de cuidado, al ligar la percepción completa 
de la asignación al cumplimiento de las condicionalidades en salud y educación, 
sin que esto implique mecanismos de conciliación amplios o políticas integrales 
de infancia. (Arcidiácono, Pautassi y Straschnoy, 2012, p.72). 

Un supuesto que subyace en la política social: mecanismos de invisibilización del 
trabajo

Esping Andersen (1993) sostiene que en los regímenes de bienestar las familias aparecen 
como uno de los ámbitos que proporciona bienestar4. Offe (1999) en el análisis de los supuestos 

4 Esta taxonomía fue ampliada posteriormente por el autor al agregar al tercer sector como otro actor que participa en 
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productivistas del Estado de Bienestar, también menciona a las familias como un sector que 
se encarga de la seguridad social a nivel meso social. Lo que resulta esencial señalar es que la 
distribución de tareas de cuidado, es llevada a cabo por mujeres dentro de las familias. El hecho 
de que ese elemento sea recientemente considerado por la literatura da cuenta del proceso activo 
de invisibilización de estas tareas. Sobre este aspecto caben señalar dos cuestiones: primero, 
que la política social como disciplina académica consolidada es reciente (Andrenacci y Soldano, 
2006) y que la incorporación de la categoría género para debatir la cuestión del bienestar ha sido 
tardía (Paura y Zibecchi, 2019), por tanto, la elaboración de una agenda de políticas sociales con 
perspectiva de género está aún abierta y en proceso de consolidación. 

Paura y Zibecchi (2019) analizan la relación entre mujeres y política asistencial, planteando 
que: 

Los estudios de género permitieron explicar ciertos fenómenos: la ceguera de 
género de los planes, la feminización de los programas sociales y la falta de 
neutralidad de las políticas, la visualización de las relaciones entre el trabajo de 
cuidado y comunitario, las concepciones de género y acerca de la maternidad 
subyacentes en la política social asistencial  (Paura y Zibecchi, 2019, p. 313).

La emergencia de nuevos paradigmas argumentativos (Fraser, 1991) generaron las 
condiciones para ampliar los debates en torno al género. Por lo tanto, se consolidó el tema en la 
agenda académica de las ciencias sociales y de la política social. En las conferencias de Nairobi 
en 1985 (Conferencia Mundial de la Mujer) y Beijing 1995 (Conferencia Mundial de Beijing) se 
plantearon líneas de acción para los gobiernos instando a la construcción de una institucionalidad 
estatal de género.

Estas perspectivas permiten abrir preguntas sobre la manera que los programas sociales 
impactan sobre las familias y sobre las mujeres. El caso de las condicionalidades es emblemático 
en esa dirección. Éstos programas fueron concebidos de un modo dual: con una mano generaban 
transferencias directas para mitigar las situaciones de pobreza/indigencia; mientras que, con la 
otra mano, se plantea la necesidad de fortalecer la dotación de capital humano (Boga, 2021)5. Esta 
perspectiva tiene un error de diagnóstico, dado que sostiene un modelo societal meritocrático que 
no repara en el origen heterogéneo e intersectorial de las desigualdades: género, raza, territorio, 
consumos culturales, clase social, entre otras. 

El lugar que ocupan las familias en este modelo de protección social será entonces de 
mediadoras de los recursos y posibilitadoras. Este lugar implica un reconocimiento del valor que se 
produce en la esfera reproductiva, pero sin señalar lo evidente: cuál es la mano ejecutora de esos 
trabajos. La agenda de investigación de las políticas públicas ha tenido y continúa teniendo una 
ceguera de género, por tanto, ha contribuido en la cristalización de roles y funciones socialmente 
asignados.   

Adelantado et al (1998) sostienen que hay una relación de recursividad entre política social 
y estructura social. La relación de la política social y las desigualdades de género son expresión 
general del problema de las Tareas de Cuidado no Remunerado –TCNR-. Al respecto sostienen 

la provisión del bienestar (Esping Andersen, 1999). En el caso latinoamericano la participación del sector de la sociedad 
civil es sumamente relevante, especialmente en términos comunitarios, para la gestión del bienestar (Arcidiácono, 2014; 
Zibecchi, 2014). 
5 En trabajos previos (Boga, 2017; Boga, 2018, Boga, 2021) hemos desarrollado ampliamente una crítica a esta categoría, 
especialmente teniendo en cuenta las limitaciones de este enfoque. Para ampliar ver (Salvia, 2013, Van Raap, 2010). 
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que “( ) el abanico de interrelaciones entre la política social y la estructura social conduce hacia 
la idea de una sucesión de influencias bidireccionales con diversos tiempos ( ). Podría hablarse 
también, en otro lenguaje, de una cierta recursividad de la estructura social” (1998, p. 4). Por 
tanto, podemos hablar de una interdependencia entre las variables6.

Desde esta perspectiva recursiva es posible plantear la política social como moduladora 
y generadora de la desigualdad naturalizando e institucionalizando las desigualdades de clase, 
género, edad, etnia o cualquier otra. En este sentido, se considera a la política social como un 
dispositivo gubernamental que gestiona la desigualdad según cada esfera de la estructura social.  
De esta manera:

La política social se nos muestra como un instrumento capaz de incidir en la 
composición de la estructura social, ya que opera como principio organizativo 
de las esferas. En la esfera mercantil la política social interviene a través de 
la definición arbitraria de qué es o no una mercancía, en la estatal mediante 
disposiciones jurídicas que ponen bajo la responsabilidad del Estado 
determinados bienes o recursos, y en la doméstica y relacional estableciendo 
por defecto un espacio social de intercambios más o menos recíprocos al 
distinguir lo que son valores de uso de los que son mercancías o derechos. 
(Adelantado et al, 1998; p. 20).

Si partimos de esta premisa que la política social es un dispositivo de gestión de la desigualdad, 
entonces debemos asumir una proposición inquietante: el trabajo llamado invisible es un trabajo 
invisibilizado. Es decir, no se trata de una actividad que, por fuerzas sociales, políticas, históricas 
y culturales se ha instalado socialmente, sino que se trata de un fenómeno sujeto a un activo 
proceso de invisibilización operacionalizado por la política social.

Un estudio reciente, señala que, en Argentina, el TCNR representa un 15,9 % del PBI 
nacional (D’Alessandro et al, 2020). La ponderación aumenta a un 21,8 % a partir del contexto 
de la pandemia por el COVID-19 y las medidas de confinamiento social que se llevaron adelante. 
Esto lo ubicaría como el sector más relevante de la economía nacional, por encima de la industria 
y el comercio, que representan un 13,2% y un 13 % respectivamente. Para debatir este punto, 
que es central en nuestro argumento, es necesario realizar algunas precisiones. En primer lugar, 
en el año 2013 la Encuesta Anual de Hogares Urbanos que operacionaliza el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos (INDEC), se incorporó un módulo específico para captar el Trabajo de 
Cuidados No Remunerado. Por tanto, se marcó un hito relevante en la producción de datos de 
alcance nacional acerca de cómo los hogares organizan las actividades de cuidado (niños/as, 
ancianos/as, personas con dependencia funcional, etc.). Esta incorporación no estuvo exenta de 
críticas metodológicas, Corina Rodríguez Enríquez subraya que éste módulo: 

Incorpora una llamativa condición de haber dedicado al menos una hora 
diaria a alguna actividad de cuidado, para ser considerado activo en la misma, 
con lo cual es posible que se pierda la captación de las tareas realizadas por 
personas que destinan poco tiempo al cuidado, y que de esta forma se reduzca 
artificialmente la brecha del tiempo dedicado por varones y mujeres (Rodríguez 
Enríquez, 2013, p. 4). 

6 Los autores recurren a la teoría de la estructuración formulada por Anthony Giddens a principios de la década del 60, 
como crítica al estructural-funcionalismo parsoniano que dio en denominar “consenso ortodoxo”.
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Independientemente de estas relevantes consideraciones, los hallazgos son contundentes a 
la hora de arrojar evidencia empírica sobre el uso del tiempo y la sobrecarga que sufren las mujeres 
en torno a las tareas de cuidado. Las mujeres dedican en promedio tres veces más tiempo que 
los varones a este tipo de actividades (Rodríguez Enríquez, 2013). “La distribución del TDCNR es 
estructuralmente desigual: 9 de cada 10 mujeres realizan estas tareas, que significan en promedio 
6,4 horas diarias.” (D’Alessandro et al, 2020, p. 3). 

En segundo lugar, contar con esta información por parte del Estado supone colocarlo en 
el debate económico y en la agenda pública de la sociedad. En el mencionado estudio se realizó 
la proyección del peso de este sector en el PBI a partir del siguiente ejercicio: 1) Establecer el 
valor de mercado de la hora de trabajo en casas particulares. 2) Multiplicar las horas dedicadas 
al TCNR por año por ese valor. 3) Estimar cuántas personas se dedican a esta actividad. 

Esto permite, primero, establecer esas actividades como sector de la economía. Esto es y 
será parte de un debate social acerca de las cuestiones que se consideran o no trabajo. Es decir, si 
la invisibilización fue un proceso activamente producido; su visibilización requerirá de un debate 
público al respecto, de la construcción pública de nuevos problemas y consensos. 

Segundo, a partir de esto se puede establecer una ponderación del peso de este sector en 
la economía global del país. La consideración no es menor dado que son actividades socialmente 
necesarias, su activación resulta indispensable y, de hecho, unas de las más sensibles por su 
relevancia en términos de reproducción de la vida social. El contexto de la pandemia trajo consigo 
una exacerbación de estas tareas y una exposición pública de lo que las mismas significan. Se 
trata de cuidado de personas, de quehaceres domésticos y de apoyo escolar, entendiendo que 
cada uno de estos tres aspectos contiene un conjunto amplio de problemáticas y elementos 
adicionales para tener en cuenta. 

Tercero, en términos de brechas de género, este estudio sostiene que el 75,7 % de estas 
tareas las hacen las mujeres. De manera que son las mujeres las que más aportan al sector más 
relevante de la economía nacional. 

Fuente: Elaboración DNEIyG en base a datos de la Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y Uso del Tiempo (EPH-
INDEC, 3er trimestre 2013) en población de 18 años y más, EPH-INDEC y Avance del Nivel de Actividad - INDEC, 4to 

trimestre y proyecciones de población 2020 del CENSO 2010-INDEC, en D’Alessandro et al (2020:, p. 12).  
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Hay un elemento adicional que tiene que ver con la brecha según clase social. Tomando 
elementos de la encuesta llevada adelante en la Capital Federal (UT-CABA, 2016) la cuestión se 
recrudece según se analice el quintil de mayores ingresos o el de menores ingresos. En el primero, 
TCNR representan un 3,18 para las mujeres y un 2,08 para los varones. En el segundo, significa 
7,07 para las mujeres y 3,4 para los varones. La desproporción es abrumadora y supone que las 
mujeres pobres son las que deben llevar adelante mayor cantidad de horas de tareas de cuidado, 
por tanto, son estas mujeres de las que se extrae la mayor cantidad de plusvalor de cuidado. Por 
otra parte, el ratio hombre-mujer frente al cuidado mantiene una tendencia similar más allá de 
las clases sociales. 

Por último, la incorporación de este tema en el sistema estadístico nacional es central. La 
Ley 27.532 reglamenta la Encuesta Nacional del Uso del Tiempo, la cual se publicó en el año 2022 
por el INDEC, da cuenta que: 

La participación en las distintas actividades de trabajo varía de acuerdo con 
el sexo. En el trabajo en la ocupación, el porcentaje de varones que lo realiza 
(55,9%) supera al de las mujeres (37,7%). En cambio, las mujeres participan 
en el trabajo no remunerado en mayor proporción: el 91,7% realiza trabajo 
doméstico, de cuidado o de apoyo a otros hogares o voluntario, mientras 
que, en el caso de los varones, lo hace el 75,1%. El hecho de que una mayor 
proporción de mujeres realice trabajo no remunerado genera que su tasa de 
participación en el trabajo total sea superior a la de los varones (94,7% para las 
mujeres frente a 90,9% de los varones) (INDEC, 2022, p. 20). 

El desafío más relevante se plantea a partir del uso de esta información, para retomar y 
programar qué aspectos de la política pública serán necesariamente redefinidos a partir de una 
ponderación de este tipo de datos. 

CONSIDERACIONES FINALES

Las asimetrías y la invisibilización que hemos señalado son producto de la sociedad 
patriarcal, es decir, de un orden social que oprime y subordina a las mujeres por su condición. 
Conceptualmente el patriarcado se define como la atribución de un poder al varón sustentado en un 
origen natural, lo cual se trasladó a todas las esferas sociales, no sólo al interior de la organización 
de la familia “sino que estaba presente en todas las instituciones básicas de la sociedad, dado 
que las relaciones patriarcales no son sólo familiares” (Fontela, 2021, p.457). Las manifestaciones 
de esta forma de dominación están presentes en todas las dimensiones de nuestras sociedades.   

La noción de producción de sentido (Danani, 2012) alude a la disputa por la legitimidad 
de los contenidos de la política social. En este trabajo se retoma el planteo de Lo Vuolo (2004) 
acerca de que las sociedades latinoamericanas ‘eligen’ la desigualdad. La desigualdad aparece en 
el horizonte de las sociedades que atravesaron el proceso de neoliberalización como un aspecto 
más de su estructura, como un principio organizador de los privilegios que se asignan según 
género, clase social, raza, territorios, educación.  

Los modelos de capital humano tienen dificultades en identificar la existencia de variables 
adicionales para los procesos de exclusión-empleabilidad que las credenciales educativas. 
Éstas actúan como un elemento adicional de selectividad en el marco de relaciones sociales 
tendencialmente desiguales. De manera que la política social deberá tener en cuenta estos aspectos 
a la hora de analizar y operacionalizar sus intervenciones (Boga, 2021). 
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La política social se ha basado en considerar solamente capital humano y alivio de la pobreza 
a través de transferencias monetarias (Arcidiácono, 2012). La pregunta que cabría al respecto 
es medular: ¿Cómo influyeron en los procesos de inclusión social las políticas sociales con esta 
orientación en los últimos veinte años? Las cifras vigentes nos hablan de un 42 % de pobreza y un 
10,5 % de indigencia (INDEC, 2021). Un estudio reciente sobre el impacto del Programa Alimentar 
(Tarjeta Alimentar + Asignación Universal por Hijo) del Observatorio de la Deuda Social Argentina, 
sostiene que sin la existencia de políticas de transferencia de ingresos la cifra de indigencia 
estaría en un 27,5 % (Poy, Salvia y Tuñon, 2021). Se trata de una reducción significativa de la 
inseguridad alimentaria (ya que no es posible plantearlo, en términos realistas, como soberanía 
alimentaria) y constituyen actualmente un piso de protección social con estabilidad relativa. 
El carácter relativo de esta estabilidad se lo da la representación socialmente deliberativa que 
tienen los recursos estatales que ingresan a los hogares pobres. 

Los acuerdos y los desacuerdos a este respecto son los que marcan la variabilidad de 
las acciones en torno a la protección social. Esto es señalado en el estudio de Arcidiácono, 
Pautassi y Straschnoy (2012) cuando caracterizan el dinero proveniente de la AUH como un 
ingreso familiarmente deliberado. El uso de ese dinero no es autónomo en la investigación de 
las autoras, sino que se asume con un objetivo socialmente aceptable, con un uso que se toma 
como constructivo, responsable y sacrificial.  

El siguiente aspecto tiene que ver con la noción de recursividad que aportan Adelantado et 
al (1998), ya que la teoría establece las condiciones de observación de la realidad como un tema 
tan antiguo como recurrente en las ciencias sociales (Corbetta, 2003; Bourdieu, Chamboredon y 
Passeron, 2008; Piovani, 2006). En este debate el tema aparece nuevamente desde un punto de 
vista particular, considerando la ceguera de género en los estudios acerca de la protección social 
(Kabeer, 1998, Arcidiácono, 2012, Paura y Zibecchi, 2019). Pudiendo plantear algunas preguntas 
de referencia, como ¿Qué pasaría con la estimación de indigencia en el estudio de Poy, Tuñón y 
Salvia (2021) si se les agregara a esos hogares la erogación de las cargas de trabajo no remunerado?, 
ya que las tareas de cuidado de los hogares en este asunto son cruciales, es decir, las tareas de 
las mujeres dentro de los hogares.  

Estos aspectos arrojan una conclusión evidente en términos de que la brecha de género 
es un problema y una solución. Se presenta como un problema que requiere intervención, y se 
han generado acciones en mayor o menor medida bienintencionadas para revertirlo o morigerar 
su impacto. Pero para la forma de la protección social vigente, que exista fuerza de trabajo no 
remunerada disponible abocada a los cuidados, sostiene la conciliación entre hogares, estado y 
mercado. Por lo tanto, esto se configura como una solución, como un territorio opaco donde el 
señalamiento es esquivo.

La política requiere de un nuevo contrato. Si sus áreas de intervención son novedosas e 
irrumpen nuevos sujetos con demandas que son difíciles de elaborar por parte de la gestión pública, 
resulta indispensable una nueva forma de lo político. No lo político como arte de lo posible, ya 
que esto constriñe los límites de la realidad, ubica a la política en un posibilismo instrumental 
que apenas tiene intención de ajustar algunos aspectos que sistémicamente presentan problemas 
estructurales: de violencia, de falta de acceso, de exclusión, de injusticia, de crueldad. 

Byung-Chul Han (2021) cuestiona la forma actual que adquiere la política al caracterizarla 
como paliativa. Se trata de la mediación con la que cuenta la sociedad paliativa para enfrentar 
sus sufrimientos. Éstas sociedades emergentes están signadas por una marcada disposición hacia 
morigerar efectos adversos, antes que atender y problematizar las causas que los generan. Por 



Dante Jeremías Boga e Débora Gamboa

12 Emancipação, Ponta Grossa, v. 23, p. 1-16, e2320305, 2023. 
Disponível em <http://www.revistas2.uepg.br/index.php/emancipacao>

tanto, en este modelo para los dolores físicos habrá analgésicos y para los malestares sociales 
habrá políticas sociales especializadas. 

Las políticas implementadas han sido paliativas dado que se construyeron desde el modelo de 
igualdad de oportunidades. Para Dubet (2017) este modelo surge como una respuesta al agotamiento 
de la oferta política que postulaba el modelo de igualdad de posiciones. Es decir, destaca los 
elementos conservadores que existen en la base conceptual es éste, ya que asegura posiciones 
a partir de conservar la existencia ‘del hijo de obrero como obrero’. La perspectiva de igualdad 
de oportunidades parte de la promesa de que cualquier sujeto puede acceder a cualquier posición 
que esté susceptible de ser tomada en la sociedad, es decir, una ficción estadística que sustenta 
un esquema meritocrático. Según el autor esto postula un nuevo contrato donde las posiciones 
se vuelven cada vez más escasas; es decir, aparece la representación de que habrá que disputar 
las pocas posiciones que existen.

La centralidad del trabajo-empleo es una construcción de las sociedades industriales 
que vieron consolidar las instituciones del Estado de Bienestar. Con los actuales procesos de 
fragmentación y deterioro del mercado de trabajo, coincidimos con Gorz cuando sostiene que “ 
(...) cada pancarta que proclama ‘queremos trabajo’, proclama la victoria del capital sobre una 
humanidad esclavizada de trabajadores que ya no son trabajadores pero que no pueden ser nada 
más” (Gorz, 1997, p. 90)7. 

La perspectiva del pleno empleo ya no es asequible en los actuales modelos societales. La 
agenda pública al respecto requiere un replanteamiento de las condiciones generales de existencia 
y de las tareas productivas. Esto implica el reconocimiento en el uso del tiempo, por tanto, la 
consolidación de una economía de los cuidados, lo cual supone tener en cuenta los problemas 
que genera entender el trabajo como empleo formal. Se trata de rediseñar un esquema que sea 
capaz de proteger e incluir efectivamente a todos los sectores sociales, independientemente de 
su particular forma de inserción. 

La cuestión del cuidado, por tanto, del uso del tiempo, atañe directamente al Estado. Esto 
tiene que ver con la necesaria ampliación de servicios públicos accesibles a toda la población 
para garantizar las diferentes formas que la arquitectura compleja que el cuidado requiere. Esto 
es que existan espacios territorialmente accesibles para cuidados de la primera infancia, para 
la vejez, para la discapacidad funcional y cognitiva, etc. Estos servicios públicos permiten una 
conciliación con las actividades laborales, de capacitación, de cuidado de la salud en general, de 
esparcimiento (dado que el ocio ha sido una actividad históricamente desatendida por la política 
social y, cuando lo fue, siempre tuvo una matriz contributiva).  

Por otro lado, la responsabilidad del Estado también está en determinar con claridad las 
reglas del juego social en el cual se dirimen los cuidados (Faur y Pereyra, 2018). En tanto instancia de 
centralización del poder normativo, de monopolio de la producción jurídica resulta indispensable 
el avance en torno a la cuestión de una nueva normatividad que atañe a las instituciones públicas 
y privadas.  

En base a lo expuesto, se considera sustancial y un desafío permanente poder considerar 
tanto en la ideación discursiva, narrativa, práctica y en la ejecución de las políticas sociales, la 
trama contextual y vivencial que atraviesan las familias, tomando en cuenta el rol que ejercen 
las mujeres en la organización cotidiana de las mismas. Reconociendo la transversalidad de este 

7 A partir de identificar este fenómeno Guy Standing (2019) acuñó la categoría de precariado para referirse a ese sector 
social alojado por fuera de las relaciones laborales de carácter formal. Esta clase social está disponible para tareas de baja 
remuneración, escasa protección y regularidad, baja calificación, etc.
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sector poblacional mayoritario e históricamente relegado, a los fines de evitar la mediación de la 
política social como otro mecanismo más que apela a la reproducción de la desigualdad social en 
el interior de los grupos familiares en lo referido a la distribución de las actividades de cuidado. 
Generar una reflexión crítica sobre el diseño y los supuestos que dan lugar a las políticas sociales 
debe apelar a una implementación también crítica en el proceso de ejecución de las políticas 
sociales. Siendo esto un desafío central para quienes nos desempeñamos en el estudio de la 
protección social y las políticas sociales asumiendo una perspectiva de género para el abordaje 
de las realidades sociales complejas que atraviesan a la población en cuestión. 
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